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Para contestar cite: 
Radicado MT No. 201 73050009601 

111

05072017 
 

Medellín, 05-07-2017 

Señora 
BEATRIZ ELENA ALVAREZ MESA 
Propietaria del vehículo de placa LAK 055 
Carrera 48 # 126 sur-12. 
Caldas -Antioquía. 

Asunto: Desvinculación administrativa del vehículo de placa LAK 055. 

Radicado No. 20173050061542 del 28 de junio de 2017. 

Con el fin de resolver solicitud de desvinculación administrativa, solicitada por JOSE DAVID GALLO 

MONTOYA, DIRECTOR ADMINISTRATIVO de EMPRESTUR S.A, se procede a dar traslado del mismo, 

Avenida Esperanza (Calle 241 No. 62-49, Complejo Empresarial Gran Estación II, Costado Esfera, Bogotá Colombia. 
Teléfonos: (57+113240800 (57+116001242 
htto://www.mintransporte.gonn  PQR5-WEB: lift : •estiondocumentalmintrans orte.•ov.co  .qr/  
Atención al Ciudadano: Sede Central Lunes a Viernes de 8:30 o". 4:30 tan, línea Gratuita Nacional 018000112042 Código Postal 111321 



Coordinador o 	 'imana Carvajal 
funcionario que solicita 

Proyecto o Contrato Desvinculación 
Administrativa 

Director Operación a 
Cargo 

Menú) 	 
b5 45t 

Teléfono: 363 02 o3 
C.Cial. Terminal del Sur 
Local 381 

Juncaaa 

Rionegro 	 
53199 94-  314 8313324 
Pereira 
325 40 79 —3104287058 
Cali 
979 7049 - 3218030532 

www.Emprestur.com  

al 
.10WID GALLO MONTOYA 
Dire• • Administrativo 
Apoderado Autorizado 
EMPRESTUR S.A 

CER 

¡So 912008 
FROM: ICIT42101,11 

Medellín, 27 de Junio de 2017 

DOCTOR 
LUIS CARLOS ZAPATA MARTINEZ 
DIRECTOR TERRITORIAL ANTIOQUIA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 
La ciudad 

Empre tilar 
---- ansporte 

MNISTERO DE TRANSPORTE Tel 3240800 

1 111111 1111 101 1111 111111111101011101111111111 MI 11111 NI VII 101 
No 20173050061542 

Fecha Radicado 2017 08.28 0948 47 
Destino: 305 

RTE:Emprestur S.a. Mana Surnet Mo 
Anexos: Anexos: 12 FOLIOS 

Asunto: Solicitud Desvinculación Administrativa por solicitud de la empresa Art 41, 
Decreto 174 DE 2001, Vehículo de placas LAK055 

JOSE DAVID GALLO MONTOYA, actuando en nombre y representación de 
EMPRESTUR S.A., dando cumplimiento al artículo 41 del Decreto 174 de 2001 que 
señala, las razones por las cuales la empresa puede dar por terminado el contrato de 
vinculación, colocando como condición para ello el "vencimiento del contrato de  
vinculación", pero adicionalmente "cuando no exista acuerdo entre las partes el 
representante legal de la empresa podrá solicitar al Ministerio de Transporte, la 
desvinculación, invocando alguna de las siguientes causales imputables al propietario-
poseedor del vehículo: 1) No cumplir con el plan de rodamiento registrado por la empresa  
ante la autoridad competente. 2) No acreditar oportunamente ante la empresa la totalidad  
de los requisitos exigidos en este Decreto para el trámite de los documentos de  
transporte. 3) No cancelar oportunamente a la empresa los valores pactados en el  
contrato de vinculación". (Subrayas fuera de texto). 
Le solicitamos la desvinculación administrativa, por no cumplir con el plan de rodamiento 
ni mantenimiento,  además de no tener los documentos legales vigentes tarjeta de 
operación, Soat, Revisión Técnico mecánica, ni las pólizas de responsabilidad civil 
contractual y extracontractual las cuales fueron actualizadas desde el 1 de abril y a la 
fecha no han sido ni canceladas, ni reclamadas por el propietario. 

Se le envió comunicación informándole que no se renovaría el contrato de vinculación 
con la empresa, agotando con esto el debido proceso de acuerdo a guía Nro del 28 de 
036001532688 del 03 Noviembre de 2016. 

Estaremos pendiente de su pronta respuesta. 

ANEXOS: Copia Guía y comunicado de terminación de contrato 
Copia Contrato de vinculación 
Copia de tarjeta de Operación Vencida 
Copia d documentos vencidos Soat, Revisión y Técnico mecánica 

• •.a p lizas de responsabilidad civil contractual y extracontractual sin reclamar 



Medellin, noviembre 02 de 2016 

Señor(a) 
ALVAREZ MESA BEATRIZ ELENA 
CALLE 10 N°2 ESTE 120 URBANIZACION EL REMANZO CASA 2126 
3765474-3207046952 
Propietario vehículo placas LAK055 
SAN ANTONIO DE PRADO 

Asunto: DESVINCULACION DECRETO 174 DE 2001. 

MARIA SURNET MONTOYA, actuando en nombre y representación de EMPRESTUR 
S.A., dando cumplitniento al artículo 41 del Dec(eto -174 de 2-001 qué señala, las á-ion-és 
por las cuales la empresa puede dar por terminado el contrato de vinculación, colocando 
como condición para ello el "vencimiento del contrato de vinculación" pero adicionalmente 
"cuando no exista acuerdo entre las partes el representante legal de la empresa podrá 
solicitar al Ministerio de Transporte, la desvinculación, invocando alguna de las siguientes 
causales imputables al propietario-poseedor del vehículo: 1) No cumplir con el plan de  
rodamiento registrado por la empresa ante la autoridad competente. 2) No acreditar 
oportunamente ante la empresa la totalidad de los requisitos exigidos en este Decreto 
para el trámite de los documentos de transporte. 3) No cancelar oportunamente a la 
empresa los valores pactados en el contrato de vinculación". (Subrayas fuera de texto). 

Por las anteriores razones le informamos que la empresa EMPRESTUR S.A., da por 
terminado unilateralmente el contrato de vinculación que usted tiene con la empresa a 
partir del 29 de noviembre del corriente año, a partir de esta fecha no se renovará el 
contrato de vinculación e iniciara el proceso de desvinculación administrativa ante 
autoridad competente y que una vez el Ministerio de Transporte emita la resolución de 
desvinculación las pólizas de su vehículo RCC y RCE serán canceladas. 

Atentamente, 

M RIA SURNET MON OYA 
R/ EGAL EMPRESTUR S.A. YUDI ACEVEDO 	DURIDICA 

DESVINCULAOONES 



. 
a 

. 

\ 

. 



envie 
041.11Wied.t1 y Maneadas 

• 
ORYANES SAS. NIT 100.115.3%4 
Pee~ Ca' 13011.10 S~a D.C. 
Arase aluva...len% 1114~G-
Rnsese~settisras 

QaIL 
lir "Tiznas 0013 do ívnolC010 

Uc.lierA 00111* deja 120010 
0015123 Trampeen* de Mertero• 

CR11320 blenopene Espeses 

RES.16762000699934 2111012016 

PREFIJO C036 1500001 Al. 2510003 

FACTURA Of VENTA 

aro. Aumente...lett, Rialuc027 2,22.7 Sorra Gansee Cassrusees. Rrt 	136/2022 
rEC-AD1A51011--pRIDE167--IDEsmo 	SAN AONIO DE PRADO 	 FRA EN RE sA 	pore tARsUt / 
03/11/2015 1652 	EDELLIN 	 ANTIOOUIA 	

FEG.DES11R0 
ISTEDSUR 	 ¡DESCARGUE 

REMITE: EMPRESTUR NIT 811030670.5 	 tefe • leti Dc LOGTO 
111111ADES 

1 

. CAJEA11013ZOSTOOSIOR- 

Descesedele 	• 	 No 31 

~do 	 114.41 

Tle Reeld• 

RaArnme 	
IN.33 

TeR40 
>Y. inda 	 Nes14 

New OneRisaketredel 

wee set e Re bsense de ~sea 41 heme nelées deseco 21 
2T2ORT ..  

DIRECCION: CARRERA 65116 6 -91 TERMINAL DEL SUR LOC 354 
2  Si I ki• 1 O CR els 1 ITIL.4 

1 
TEL: 3630203 	b tuA6 I .II164 

p11030670-5 	15111)5S5it ‘M". ICUENTAT 03-2120:00000 
PESO éressTO 

1000 
I 

1  . r 	r 	r 	E 
PARA 	BEATRIZ ELENA ALVAREZ MESA 

CALLE 10 11 2 ESTE -120 CASA 2126 URBA. EL REMANZO 

. 	PESO vet 
1 ,----.A...2"aus 

PESO A COTTRTRIR0 

1 2 
1 2 2 r 	r 	r 	r--- 1 2  

TEL 3765474 	
ZEDULA1 O i Nil 	rUU. POS i AL 	RECIBE LOS 

ISABADOS: SI 
1 -etre be teRTJuRep elnerreerie 

A r 	r 	r• • 	r Reo« a seaRedeets rieren C.0 y Sese Deelentsen 
MOR «CURADO 

10000 
i.t, i, 

U1sb 
erocienn cele •••011112  

Nombre 00Aemeenk 

• 

El reeNterde declare que SRI intrranda nO es 
contra:1mb, Tosa Vides Mores, caneco. N O 
rtD1101c10 transpone y su ~tenido sin Mecer Sr 

DOC 

3700 
COITO...ANUO 

O 

OTROS 

O 

TOTAL SIRTE 

3700 
.1 r 	r 	r-1r 

GARTAPC411t://0 
I 11 usurpo deo oven ceneTersdo tse ene ceeRtneiR1 

de C~.. SAII y en lee ~Rin elegís es In ~In 
cepo etpeserres• ta ie 144oipeAen se ese detneserns 

ti ose ' pu 	t te:wats outecal• 	le reine.» 	 mente 
de v•nts. va ROS ee TIMO* Isealsá• emes Pa pelee. oye ~Mb eleuzubt 
Re. le restacsisr 11•1900 RRente a ~ere neit.• snli e si POURTITee. I 	 i 	 l 

SOPERO* 
••••••••-••••••~............--•-•~••Remsemee 	 

1 

M.E 



- 



EL ESPECTADOR / DOMINGO 13 DE NOVIEMBRE 2016 

Avisos Judiciales 
EDICTO. EIAIZGADJSMOOCAIXEICR/SOCE APIOLARA 
&RAZA A tiPOSOrUSKIEURIguaStme se %Sem 
col agisferees Oye el ~e Met de usapilesta 
ose dem, del limbo de yeti SO) Sas y cala (5)as RAI 
sigisles la %te en ano% as% ab Diskasienso 
«Tornan si si ora cosed. loslintb StIcIll Al Po-
Aso% PERIENDICIA POR SZESONPOON ECERACRIMIARIA 
ADOUSITIVA OC DOKIMO No 8O203IS00TXRE0033103, 
anikt MANA RAD tie Per% tete al) de octubre de dos 

-r
•  

pro 	(~3E1s Gómez roerle* pAr d OxtlerIe 
~lb de $30 %son prián de Martha Mis las Parla 
Cepa Asia Est codo %Ce pa% %Aro* compeled/1 
lrderado ad NORIEGA ponis nodo Jos! PrldiAlLeS 

hay tea Ignybre RiTillO Lita en istrett dein di 
StAt 	cosesterás isIoN0 Seo Mala SAS Rolan% 

JR•011 Rein en elereir ~de 26 nts Ce% 
Col predos Edeldra Leen en einsib Atm% 4S.CONCI 
=DEM Count te in% essansbn srafe 
glohs7&flStbdocOd eNdowott53Íwotee% 
I76-35109 Ce b OfIcbs ~Anis RANDA% VpiegiV. 
Se Adiete As RAMAS sl rascuEbs oirce Mas 
desarls de ~ASNOS wrdIzMttoGosTrsea, 
notlIkant luzse les ds$ andad ism pera sate 
Sem Gin secadas% Ano retsurtiSh 
Palos dem 511 RICO 47255 C de P.C. se El e4sefl 
ESCIDNUGR *ás vistk ee b saeta% clellsa% 

etnniv,  de a ClO)dis y se ertrigin cola al ~al 
Mesa% pa As stindores de Gas in b Ansa bol In 
~de Ana MIS% e Temo e~dor» 09 

201611ercb EtC0 un LA Secatia VENUE ASTRID NAO 
SIC Olry hm Sol A/G  
ECILT1LA SECRESSIACELJUISCOPRCAISEBODEFAHAA DE 
GRArIADAME1A. MAZA. A IA neo 105115013. GRAL» 
OESA. 

 
pro aflore=  mío os rade de acolen% 

%RAS Rombos *ROS CE ~AS 011a els Andreas 
y a %ti netlfcsks pesad el auto shblo b Rentó 
Metro ora (6)de atenta SI zro desaideddis OMS 
seletoeielptasodeSISENSION CE LA PATRIA POTITAO, 
AGRAMA. rab Oehrscrla de Fria ICS/ de ea dad, 
n Aorta y rweierl~ di mena FOSAR~ LOPEZ 

GIRAIDO arta *AS ISASSIGRALW %%JOS ni% 
, Amó, SS% NaRGESSE40:1201~ A9  

%KED.% %CRESA% DEL AMADO TERCERO MIL O% 
CREMO CE BOGOTA. D.C. POR MEDIO DEI ~CIA 
Y MAZA MODAS LAS PERSONAS 1100ESI10DASEpot 
*aun as *echo niel resectho ~MAL A Ande coa 
~DOS no %fisión de %e ASO) y ~e masa% 
cemartain e clama% porde por ~free vean* 
Addala rectir ~adío pensad SI ato aórisab de b 
demoda Oe Más doe Ge Siffrbe de ke ShOix dila% 
doto del poto DOUPRAITE0 CE PERTUeICIA Nct 206-
0060 %epa PRZSCRPOSI CORKISCIAIGA ALCOLIRTPIA 
CC COMIDO »Wanda GSDOZZAVAIBIOA GREFEKL. 
0.10730901 AMI REYBEISCOODE MOZAS AJAN 
RIYESPEROOK AHORCA REYES PERDONO, LUCE/IJAR% 
ORCES NALVIZISIIMLE CDLAUPOMAyósils 
PffdO4ASqaca ARA tembo %be d bkn *sate 
~críe prtse% ft solde oil Mute Un pa 
SI ~Me diorlA ella atm ZI NAB A44, dela pene 
mide 69ES mo32 ~te le Is ctstivAinz oro atm.* 
lOt excrOrdse en tem% gin de Sto tLOS 
LICERC6COOALESSat PEA IRME En ~AMA %Me 
os 	ay tbstretros(20/2 rdS cmd loierameodos 
aduakeletza IdatEddeomd nOntrow%IrtsA casa y 
ageo(BA40<aarnali~21Pcrd 0FIGITEIcro 
rntos(RCOSAempoledetAtewesCandtuto 
Spdelsrarare'relelenismutart~PARIOXIDErflE 
Enessmes(TACO Als) as Sanea wittn0(21) y Ecul PR 
Entre papotertamens (2020nilong blerámo ve 
COde /Mí Anuas tásbeIrwlecsüksilsá col el 
rtno*lbtAtM*tA3A?Zd.bosP.IStoQ 
WIUCOOSESPERIODS %UPAMOS/102Am KIR El 
0330001.0~de met% cm90 cerltrelrawita 
cm la Wad zinc gut olre Me del Ves Oses e% lo 
wad ~Ario StriclidusszKlelel misa Sil% 
POR EL ORDRE en Arana de ~ea SO Mimes, 
o.oimcojealonvodessleIttOdSorSTe 
erftlo y el ad b nora le %Id del ~do Atta in b 
73 A NOS OSP% FI NORMAR atesWn de mem& 
Dacendmetrz sede as bond Ad ~Se ~ole 
Cartel 21 SISA- 40 Glreato Anis% o Crin 19 A ORD 
A 40 (C4AeSDA~ /En a Surt si odas% de Amebas 
antEsslincomaAndaoslu sud di Sude ~lo 
l'Unes21/4RD... SPRoks sala» la Cana A Ma 
230-20 Clinoko ASAS O Mude S* Oe pnworida le 
%wat Al lob de MASA ~MY ele. 50C" 
Se le AM% e Si emidnales que teReto el ~Aro asá 
%%So ro ansusives st Si %Inri Onár ARPAD 
on edil n'Ad nollisden y se ~ti .4 proas lasb 
el btrirwl%Pel los Seas dee Dan dr 407 ETS% 
C &P. 04 Al Si pta. EDICTO el el loyt paloporele 
Sentibtld Ando poni *ah, de ved (2O) Os by S 

P3JIHauS
catreGe201 tknlobst00 AMASE:RETASO. AUCA 

CESE Cltsfrts y sel% ES  
EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE /ASA IMPA 
CUNDINAMARCA. EMPLAZA: A TODOS LAS PERSONAS 
PICITODIRADAS, O% SE CREAN COODERECHOS SOOIE 
01191 os más ate se ~rad col e pelo% wir 
mi, o ~és SI pano cm Umblén ~con 
pa coreAnnera que Aun Ader est CLASE PC 
PERTENENCIA AGRARIA No, 30001101900120160025100 
»USW ARCOMOVLODWOIRE AMI RWCISCO 
GAMA CRASA COWOADDINTOORASIMERTIIPUESS. 
G SRI %vede otfeb Ad EWA elewrirado'SAN MARINE 
Wraconde ama polo di sedo Eta% ARES %Atte% 
Sem ASA ISISIntde Sisáis Oran% ccoul Arte 

risedesz menta y te nt ~DA ses%  

011%delmarStrr USINIA0J1EvellID 
15646201ydriewildepr bA~IBOCROSElpselo 

La en! IlOsSo denconvickiFICA SEAS maná 
cse se ~Me ~Sti teltenkst Pontet~es 

Sera ir el MCI osa temIS de Caes ~S 
Isse arlo 6~ y un rnetrtis (24931mh) ~DO% 

etto IsoNAIn 0401160 ~Se en *5 11 limm co 
b wetradanan d ESTE %num ~S slob v 
seis cargo aro floto. MOS di) mirra% sil As 
ate~tt»Apono-uren Aux cAats %sun". 
LA NMPICADION CONE/AURA SPN)=0).10ME LO 
~DOES a ARS/1.0 30(6. otaGODEROZIONEWO 

MOCEICADO POR EL ARDUO 30 DE LA 1(1294 01 
2C05, CARIZ MUNO WIRE SUPOPEE Seoetát 054  

0•101RIRSA,elsaltné3Crinal 
Sara átame te 5 creslxItn del Ser* 
%Mode Inescorte Emule Aulandor Esos% radar% 
ReskalóSta ITIck Orto %MIS teemenble%1 
~PI Hito% lorssale. COMJNICAY ENNA% a 
TCOASPOJELUSRASONAS se se =Meren PROVEE/ASAS 
O POSEEDORAS o os el Dorec% de Slim* Out o palk 
del 0. 20 se %dente del ano 201 cra D'EMANADO EL 
CONTRA% CI ACHICARAS% DE ROLA DE PLACAS110722 
102/50IP.211~3LeiC93 COM FEECG0116410%172 
MEMO= TOJOSSM372 W1893 SKISOYM/SMIKQS9 
SUDGSTRESZUSWINVOSISHAIsUPPIE/%1531121269 
DAMA Stn545 31692 ASCOS W91503042 %OSO 
%%DI 10101G113119C6SLIZOCC711.116SSASS9029 
1615/DSJIMIACIOSLAIDULACEMSP582110142SPEOCO 
RIVS741700114499.3613111%5STIGGSNWISF201  
9W3911%5ZUS~LCOMAIDOSEGAGSTS9.2M091 
.110:976111962~37~D423IICP131%26594.S3  
bUIDSSAA duda CAUSALES DE TERMRIAOSI AANe met 
oacrlannie ennu lo ea sclacla pi coseplo de 
RE~Pnyelata54ISIDeoebO4del05delebtrode 
ZOCA y Decnio1C09 de 2% Gol* hoz$11 URSS 1216DA 
Nadar My dETl de des~to y ceselsbule 
bleu topes% de veMils de Osa11= MUSS 
APC6911%3SaliflEAVAISISHMDIESCEWIMIR.10 
13111213W5 9t7/2111B4539150VAMOA ~SUMA 
17092USEOPTMVSI9MASAIWZGLISSAISIN91loM094  
20615 SR/4592 IACCOS M091 500042 %OSO T1ç0694 
TIGS10 	SIOSSUZCOMMGSASS SAP2fil MAS 
SREERADCISLAUMACIMSIP5821)1014294~1091  
TRDOSSF61991Z(G3DIVSSUPSGSNFOSEDO4  4%58 
TWECONAGOIAID33IAI210SSEE9S45~D1306  
11195211S17900100110551COMAREZSMIZIAJOS 
FAS'« ehtolosrmread NAGIAS hea In no 
~Rad Ade atedralaÑole dectratid"Oeado Ot 
Cel C6 Ale %Amo 2C4 Denlo KO9 de 2015.A5 
GCCIRMACONDflAMASOVAIMUM93354,SSRETAZI 
CE DESARFOL1011611TUCKW1 Grao de Gelden de Idelo 
luan EDCTO EMFIAIATORIO O% A SECRETAS 
CA CCARR09J0561110024I10E LA GOGERIOCON 
MAMAS En aRtnerilo Le 5 LAY 44  OAS% %AM% 
noyron,reot,doto PeTrSttTIrtITt  
eoloprismbdo elde a %Arlo de 2316.nSefaiCAMAPEZEZ 
RES» láralls% con cellá áulaSwdi ISAELC6S9X 

como s.:tal-dente del Seta MANCO TEODORO 
GIPSAWDER ARME/NIES. Oen en RO del IdenUlkabe 
con atta de 520a53 No. GSM 5 ~Soy pu Ce 
O inánytid% Sisada ótli, Peref% Ce SobstilerssCue 

Adrir~Departinentilneosta %Otra tolo ken 
te brelárbsde 5 rnADNICosa inktiemires de 5 LIGA4 
deotybLyU04de23*wdIndekeOSolPOso 
de000e5TtSdebi.2-Jainid0.Sb9et1do 
Sobstlerit EASIAM A SS, In ~ras %sombre 
dersIs c% Sisipantne AM StdessIzia, teso% 

os scclencblaklal y ha Ser00 echmadJnertoed 
Mode Inda (30) do %OSA oxbEa a raitIrde to bis de 

ide pose EdesLnt*465 riel, Haz% 
artna de Gut) oenatone GcOrradla Cul ~Se 
fuma en ~uzo% Deprirrsiode Prtsaresa %efe 
%OSSA del mes de piltre Re Os rri Gemía CECEA MARA 
POOSecreLza Ce Deartdo tadent Mne). A.S9 
107=012 DE FAM1111BCGOTA DL (&1M7 sr TIC -D 
1193 7. %COJA SUSCITC1 SECRETARA& 06.12CADOIIDE 
%MAJA BOGOTA DL EMPLAZA kW:islas persa% cue se 
~col ~e 'Nen* en el precso No MISMO 
GeSICEEISS lISTPak de KM% IRIZERA ^cm 
Recuse Mon 500000 e0 1r14 de septirtfle COM lugar 
dack Aso e. Olivo Ora y col lusa oda:byte/ah 
~S natas% pa NITO de elderfreM Ce 206 Pra ár 
onterderbablpannéRISISSICX.: Se elmserle 
ribo un boa pktoyAtbeelrelikaellusaUtSdal 
Molo v sed Seta ~in tal com en in, 
de bz Abbleslerbs de ir. clokanmáratEIERAR% 

EAPPGAst liSoS OtroSilo Ay< pot, bode 
(10)~ las S» Oela salen fetsylS0/ 

OWIANALIGIEGUJA SESGUE% %ama y MISMA 
AMADO PRIMO OVIL CCI MORID ISECOrDOucAog 
REMOJA DE 11~ DE DUCARAJWIGA 
ECO/ No054 &SECRETARA/ DEL JUZGADO MERO O% 
CEE CAMPO EPECLABIZADO PRESTRUCKS OC TIMM 
ELCARAKAJIGA ACEPARIPARNIODE SUMMER- COLCIa 
CE C0.1014100D CONLOSARTICUITERAL Y V DE lAlEY 
AIME YA 03ACCA AlCOISUSPOSTOSOUE SE CREAS 
CON Celta SOME a PPEDIO OBASARIACO TANGO 
GANSEA PASZBATJÉRbalawediSAJOCAXAUIS" 
5555to Oer CARIAD DE orocUrr ~nate de 
Salarla balladuon dde3itbM Irmtlb% Na. 
320- %CR PM COA dato be los ata (S) Sas tistalle 
Wat pa% SS luta Ge 1~Seltrocabb 
setiosnals. decloseelanderns dados Atad%) 
Ando y pssesissadebssde Moret cond kat %%12 
briliOde 201deto OS Reas% ~e* ykint 
%En naetenbuyskonsegelleptetiCops 

tlaDnisiSliteatEPEauCennONDEPISMTIOCel 
Y FOIDIAIIIACSOIDE TIERRAS DESPOJADAS 1EIRI1ORIA1 
MAIZUDO, PECO. anta ele Depichl »SS ce.* 
Ive adulta el vehlunt (23) de Poosb deRosa del& 
OSAS beinl «ir No E10:6121C0 2016 CO)75 -CS. Y 
DR a callnaált POSE CIIFSEND A RESIDUR 
ROJOS SISEE. FIRMA T MALA CATASIVIGIZSCO 
CO-001/%6600211.4~ INOCUAS% iso:uoi 510 
-S002 TRUA SI CATASTRO COINGORUEDASEERANCISR 
Pira daca ~AS IsuilireiSebAtcloS %Ola Oc 
UCCROSHORM213312 ~san preSsliAnds 
EtbSom lees CARAS parcele 34. COBRE: 779 melios 
atta% con predo de Ciado pe,500. ISM yt9.R 430 
otee ~so .4 credD Csrlo DES lole y Vea 
OCtIeft411rters Soto cm el palo Carlalo pato 
N' AL Pan decía 61 rolo 116 Lid 10n1 Ude ti le 1443 de 
2% ~pez %a ano:obten Mode irrolskukcIón 
MAI* mal asoSIESSI %Tem fiEsislaOS% men 
Oe anidenycinteldr. achi pilerldi Eitel Nara ro 
us rima regad os Actelon os zona dudad% do 
rmloessáitei se 64 deckulacentalcorm el ~Aro 
de Sme enli Mis o*deS Urided kblrAstS Spedi 
á Ce» de RestOxibn 53 1571 OescoAcla Can ea stés-
%o oetnt aneo 1 Malo de OMS a te pena 
hiserriudesymossiinn ettencensteas %aso 
Pis haz Mor as dinens »Erra y Wire fe solden 
~dos rad pnxeotistaltart Oteen ~SRA di 
ato (CG)Jel mes de rol~t desases 301550 0063. 
AlUICANZ RUZ IORDC SEOWAVOCIS 
ARGADO %MERO CNA DEL MURO ISPECIAUZADO DI 
101111,104ras.S09.MPANCASIOMPLCUGJO% 

9~10 ~XI DEL J2GM10 P9001004 00. 
OVARIO ESPECIUZADO EN RESMA» Crt TERRA/ DG 
BARRANUEGIMEJA -DEPARTAMENTO DE SANTANDER - 
COLOMBIA %CONFORMAD CC« LOS AMI% LRERAL E) Y 
V CE LA IEVIARICE 2011.CCIIVOCA A TOCAS LAS PSZONAS 
CM A CISAIICCS CCREO1C6. %pede de los pelos que 
arthRóSs ~Dm Ilsta SE Sedo SAN CATETAN3 
Matfcde Intllarle196-9CO? OfleaCsasal09SQ.0033-
0935-000PARGemelerertla 120150O. 590)52 0505 
La Sine lisidole Sin Ateto Depararreto Cea El sedo 
ernetnek Salada kr evegplo o ver% Ana Ps 
lo blue hace re~idertilortilt ~mas 
rad% conCruáli I MeatisleffiedolaLAVISTAlltic% 
ArsteetISCADOSIOrec OSSA 034~ 	ACO 
Ña Gerxrel~ Lir 721% • Pa r22 Pracietele ni 
CARLOS ARIWO ARIZA 2 VS ASRJAKr 	196E05 
®..0033O334€0911 Ha con IZO inn MAME ORM 
ANTONIO Ka VEL.203 tOPC2 'SAMA MARIA" I96-2211/ 
DOSACC(GGSSCCO II% 4III rri2 RODCIFO BARRAGÁN 
RAIt621111*3? NUM ECO 4 11P09I01 PARCELA 1r 
191/1473 CO-02000/01734:00 ?A 14A•42 rol kOvAttr 
MICA PERA SSOACEIA DNUEV0101:01%-DO4 
0/0006%71-0O3 E Ha • IPS re PICNAJAYISCISZA PERA 

35T42ER7S62209 COS2OCCIECGMCO VISA 720 
mit (MAGRO AGSASPLA271%2205(0O23-CCO/ 
00024 Ba.•9E2314/SOCEDADOZISTWI GOMEZ OJEARE% 
Y SES9111111 ItA PRADERA PARCELA r 196%.64303- 
020:034378-000 25%1136 14,3 	1O BADIW) %HA 
aCSASTIIIASNIZICOZMEMIDSALFCISHANINAJUZL 
APARES RODISM Parva doto dele quInot05)ela 
isienles cortan o pirtk caleta 55 ~Ce ab 
ascaloSISIPTIpsenitadetedetlandesterecha 
Ate Sto "doy rreenurc~ deatlecrids1 cmd 
ÑUS* 5L091448 Ce 2011dend: del Roano& ~ten 
RineackadellesirSásstelowlasleranat 
~pe La Urild tárinttalls Esos% de GAGOS da 
FIRSubule Tesstessfras-SnlbWkAaceble• nebro 
est Despacio ~Gesta Gua lue ~Ida S Se 
%O de soliemtrt Sea 5*DS1.41(2016) tejo el más* 
Da GIORIMCCGOIECOMOD y cse a Accdrusbue 
Fa TIMAR LARS ACOSA LLUI RAMPA 09111RUOIs 
6.341.136 0.~31,40111AS OS 35201234 0040 
MARIA SAN OS 63316.469 MARIA %SUN% LIMA 
BARRERA 61314 CAJWOLZA tAlio PASMA 111304465 
CARPAN SOCORRO ~SRA G1 LIMA »SALM GABRIEL 
DNI CARIZ% SME% ~MACA DE tICOX6 
1011. irán% Oel plion olINRCIAbila orar% ce 
le pzim %%Men Ano Manda de SUS ron sin% 
ton arad mido de As ~VILA LIG SOGA MONEA OS 
s'Av CARLOS a MIZA AZI11~01.41 ROMPA 
LOZANO WARE/ rtsoadsmie. MOTE Del pa 25 e 
Mol% melerle en Ira welaidoesade Ix más 
7534. CO ltiluc39oo a %Urde Re 70722 lotOs 
ARRA' pm% del silla VALS% ORILLO ALVARa 
Al Lel" sesAiS di sota 39 ea Malta sis Ariete 
el hm senda pasado Garba sao. 34, 13. 1136 %%S 
pule 37 and ~dela toda %Y RCOWI Grua.% d 
0E000Jo os ea ~Sade NAZI met-santa* 
col pido muto sr~e pa% %dos mis 
32.21e6 cte Haim los Madi NAUSEAD/30 LA Y 
DE LA ~Uy b AGEMA NACO% DENERAISTICELAZIA 
ama) an ruáRlaselmb ceo IRREnsl M/Seles Necio 
Ab /I 55 an Andar% de 644D4 orto bit dele 
Al pilo 7 ~a con la Toral ~do In SISA 
sufnmSnar GSM en Mei rtcU ~de piSo Mos 6.5 
Asta lean sao 4 ~a kW% de 5,591nxtos %In» 
col Indo Gel sea %CEO V.M.% ARDO Greta% 
Si 9* %%Ade &I pulo en Ireco~casardo 
(~61 anskipte pro% corks ~os AZ 1 13 Pasto 
1~ al pito Cesta Alstrá Re ES% mem ~da cen 
d MG SAN ALBERTO WEL NAIR% del pilo 45ml% 
atm» pisto %da Mal EISA Ortizatioin pslo 
lbse bab tcm tos Sto% lbslahra Mido guti del Sol el 
onstweb 951.7 ~os aol set LAS &AS& acuda 
KOOS% CE GANADO tOzese %int OS PAPO 42 ad 
St cen inca* Pal Hit Sfl do SS eine mal 
paz» px los pata 41 41. & 9. 33. 30 Masar Apilo% 

ena Sedo MOS Ras eleda OCOMPIAA1la 
DE SANADO (MAC)y el ~S rile OUUuRA ORTEGA 
(MORADURA ela ~se eArópartlele relReo 

Isok/u1o Si nen ~ás ywe oaretlem Aue 
debssoppssfloccuorislacnársádoecktlealic 
ofemseorskleren decida per Sprceode~DeGo 
RamnatetneSAIOWS del mes de rer ato SAL 

VRY ESCARZA METOMSSOUCRASentirla (As Ona). S3  

(Ercdro~~EIZATZenSWZGES 
2025. %Sito SUSI puso ~lo Na2OCIACC0403, 
Intualo paf ROSADO %JOU sun matra %%MIT 
LOPIIEPASOSEeeelar51 ~rae% pité:does% as 
Ansi cht Ces* tralailn micra El 16 o El Evectda 
Se sMene a los emplazados cm AI nom/room %neo% 
Ario ~me le %Sra mes Milers.con plan 
aolldboelItadlrLPOitOfldea0CSiS$doCódOOde  
PocalrleibatsP9ad pasSECCOintrnicer*blette 

SecntaluirS% cde Ge IR rase NO AKSIN do de 
top ~o% 011tlesibe C•Costeelsis 2761111SCS 
ARTUFSELSSA ALVAREZ. MEDRAS Crof lInDS.WD  
JUZGADO PROMISCUOMINENICEOZIWCUNDBLYLASCIG. 
EMPLAZA k JUZGADO PROMISCUO MIRACIPAL DE COGUA, 
(CUROCIAMARCA), %RAU A TODAS LAS PERSONAS 
INCETRIMPOPS cm ruedan tre Ala SAMA pes co/ 
el Unto %vi* das ~rezan ha nár arsdershz 
dintro SI plomo V6SAL ESPECIAL DE (A TIRLAOON DE 
SAMAIRDITO CC PEGUES% MOMO LEY SS CE 20t2 
Gua% preDZEI% RCOGUEZ CE WIOISWOODMNAS 
PCCIEDINUMAS Me e adalides %Ab %MAL ESPECIA 
CELA MADI% ~AMES CE PEGUE/IMPEDID 
EV59 01702 cata con el en el oa ~Mese %Ora 
ttele a %SADA ROOROJEWE SM012 ~OS 
pi pectoSneCeadrst de tbdigritslAA Abed 
tIpanutkárcerabLOTESAJGAFOLAII*AleSsends 
RIR/CA 04%1/%10  de CA9s. Pm* ea lise poneed 
Re ~Ya Web 	de b Cafe de hstuninke 
Palos Cel Out de ~á SS  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GARAGOA OVO. 
CAPRES03N.01-4141502MAGO0€ MIES EFIET00(093) 
)S38 B.93ZRESAXELIRGACCIPROPISOJOPUICSI 
DEWILIODEGARNXIA-OSPIA MAZA A LC6eRS 
%U Soledad Pato% ele. ~os MISLIEUSGEL 
OMISA WISJCSNIA DARAHDIAJdellisloscon CENA 
7316.71) plIELISIRseinn nal clarín% Su Re 
%cace aten del% OS ocaso Ge ~I de 
Sala ~4 adoOotabbffism ISSISIGKOI-2C16 
a-23-09a14 doma oreartada RAS Ornen cern 
Sta. Orn. tara ~ab,. ~ale porS6J Ge113 %SI 
do Sin "Puttpse prpilOS wz mslarie %a% en 
pi mfle ralo te vida clulatto rod.:01 -a Sayo o a 
EncLear.~ *crin CaRALCIA 113 DE ~RE 
DE ZOCA MIGONORESRAATIE MDZS 9CPETARKLISS  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL VITERRS CALDAS 
1787700001 EDICTO D'AMATORIO. LA SECRETARIA 
OS ARGADO PRONSCLO WINICPAIDE VERDEA CALDAS. 
%RAZAS PA0m GRA1.1n limeta cm dale % AM-
dadrá namto ISE01055§ lb leca corroan:a intecto 
einto del ~o di claffii SO its/nrielocmlerrneb 
mendatdouudSdeoceórttO4goloA  
twa vano Mella (9300) 0)0000 Shgulat de ti. 
Outh. dinienánleFOICO PISA El 55LSAIWIFIM)013. 
SECTOR ASPAPEOIARI/ -4LAG00- dernentlados «SUDE 
ALS %ÁJALES CAMBIAS y RAMINGGRAJMIS /Wad& 
1364:09>CCIA Ama ~adose breo/non rue 
ososseas pa I o pr Aldo& iooleido eSte lado. 
and (nena Ndbuddkadáullaso ~lie el nese 66 
~no de pes en ej ola% SI, 235 ~re de 
AZ viste é tasOCR Osnodemecás Se ~te a ti 
inotaada seddelsCel WATS arlo Idadarocuranch 

raltretnantr slilesconitte b Sorra 
cote/ col dr* %I malo testa papenowino 

os ~del mbns Pill te efectos di arttub TI OS 
OS% de Roc~o %be ~u pilar el Arto d 
Gstse ~RAMA Pa% elt ardo doislffi narel, 
ecIóS ~ti% se. 0109,51 tof 140 GSM de206 
ARA MILDLICICUSOSENIA SECWIARLA. 527 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL VITERBO, CALDAS. 
%TAC/SO% OXEO EMPLAZAMOS LA SECRETARIA CEE 
ARS03110150.01L10110E~CAL121041AZA 
SIGA PUM ~Ala lántaadown oblia dactada 

so ra45209ilMOICI2CIT09E00101210SreDói 
Ilairo Ce nación Gil arsliandno Morse basad 
r/ASSOffilobSAGe posttirleffl pm si topes: 
%eta ReassEjeadholshi de lihrm Osaclemordn 
ieRACCIFORA FILIMMESIOCELSECICRAGICIPWRICA 
_ANON) denwsalus LIS WARM ARBOLEDA Mide, 
Un MAR? TARAPILLO, te 204-Sdo-A boa% 
eizolinda se le ~A peo  ajo  muten ca dos met 
Re~leselmab.cmil dewe Rcbt 
ca ~nein el Ral se Lel rffirdwritta ornar* 
CeRG•120enslenixe á 2011. y Rau d ~eliden% 
~ala azokarlerlele Moral %E% Rasos* 6 
dattutule pasan IndoweiSaSe Cies% I 

va we esti Irdroattshisdo ro cosspect 
se le nartsduionex~ =Wenn u% Rape% 

oxissrá Amé 10P5 del oxeo teles canavANIR 
la ~o Stalsra Para la Sean %I "ISA P3 SI 

%dr de ~de» al soden pase dedklo el 
trb0 Enda% la Pede Ce imph ~SS redent  pi 
edklindonkial Se %morder' hoy Manda de 2011 
»U MUECA OCAKOSERNA SECRETARIA ~S  
muro sEamoocracantaXra cton50013KGCO2 
YOPAL %SANARE FOSE() EMEUZATDANO Abs personas 
ISCTOISPEADAS te se own coste ehnit sobre 
bssigienleshrubla MI Un Mueble and tiroriro* 

'COSTA DRAW' el cual se Annan% 
SAORSIESAISCA do mA 
al arsaCIITtra ASMA cle Oasx 
ADE ~Ana SO neva ~tad 
GANSA dele *AM« Mear SO 
%moladA %lie N.a 0.10 en Si 
colitrdas de ~in %vos Gu 
/Cenado mida est NOCIESEEPerk 
wrePastatatataul 
centrelddparatnitaSteNt 
u con% Instara% per HAZTE Pa 
Wire% le e Otra we se Ah 
Ps Web nese% tiento% pcce 
10 301045 notad% persa% OS 
20adearlorriS1cmbegaVeckb 
°taxi:oda andirtiable del a< 
precepbadoestlarIblo 3115 CAZ 
Y se emir mis del ntmo pis R: 
cle Omiso ~de useibto Oe 
04 OSSCnIal Dm Sida Art  31 
Y/ONLEV439Gle00*SercRodh 
(5733 All)y So da dele rorte goz 
das 	mesde IstIntmledout 
lasOtrodeb minas (003 Am), AAP 
SECRETARA OSE %rol AIRS ASO  
AMA ~CUIDE PODO Risco 
DEI ORCUM)FACATATM CONO 
PRIMERO OVIL CC ORGUITO ((MC 
MAZA ~CA PR003OPP 
PRES/50M EGRACCARARLA AD 
NAADE0003tA PICA (COPEn 
00 E%1111005 DE WISMAINA AWSI 

ROSAIIA PINEDA DE ACOSA (CC 
MAREAD=0S AGOSTA PINEDA G 
ApS DEMETRID ACOSA REDA (CE 
ACC61A PUEDA ((Leo %un en e 
KOSFAMEDA (CC ro ~And pc 
tait0400050(1116 pu* gc 
IleADEKOSTA MISCWS lie 
PerealASINCEMINADAS we se 
lis %la de %a Cene% Din s 

izo de eAltt (5) its Mere 
RAS% ele entrienlia mas 
ha te los ~os se aun le 
met Se leadAnie ataron 
teto 0.1 Sras Atte; hroda se 
hern man 2 ~á 5  tRiSade 
Cesa% Aseonharl %motu% 
rna de ~deo %RASA51W 
LOS mARGARRAIUSCADOENLA 
%/161GRAI*010% Gas% te 
Ladrona.= Ediatill No CC 
~adiad" 5640593 
Wat Míos te Foto% y! 
skiknlesIvircatesdeUlEirs 
lalcatbah cread río cte 
ARY%ffititzamleadralsue en,  
~le ha% erattarel PAIS% 
ypib53donoidiOde  
IndaSo Dna coNaOxm has% 

SC Y ASSISMEARSChwolD 
NOMA de erte Obro reo RIR 
Irdensnace lo lebak Ardirá 
AOSTA veta roAn In Menem 
dado. e aeck. retoco Web I. 
amilonsInásos laronimilás á I 
de fede 31 de «Atoe deP346, OSO 
Con uno% So les decaed o 
~idos ALMO rna 2.- predo des 
in la Nnia La TrkilaAjnisdalón 
de SIGARTRESIndo de Quin 

ACO-Ola 009°4-COD y té di 
156-0594 55s de %%Dad 
EWA* cm oi ondeo Mode 
astas 0154) yonfinsdoden 
lernids b esta Ne 5016 
Werfal de kalliAt teessni 
~en T.otata bah Muro 

CInvEl sbArGO os 13 odedo c, 
rss•CIO onl SRA tartas% nx 

Ida 0cdeniodoStotIh6 
Ato mcd% de piltra mando o% 
%ROSA N.A.a Peak ele PGAAER 
ea recomolatn So Repos 
eleiammacbandnIntsobes%) 
en be rica lila inconOrdprtre 
Gos ORINDucciattmtimsde rti 
Pera% osylninsa ~Den 
lAcceSWASSIS Sil pette*: 

palcodela Se:Matad Mac 
&dm mi atdsiis (20nirdoliso 
%más" Ira (20102sy se tsta 
en% club de "Ab droAdái (S' 

v NSAM:c11~50 
ab ,Mradó,a ebrud pon.  
iffirois de dna Mas ta lis So 
de huraSna In 	%%AROS 
Solarta CArgrn,  y siS.U3  

RAMA JUOKIAL 0% (0010 P00000 
H.ILICECAULDAIICAMERAnkt 
MECO NEIOJETB14SEGOTADLI 
A:MORD% ECG CE AUSILACE1 
CTIAT 9fLA% A bsCEE001/0 
Mamó bs estrlEssMA I 
TUSAS/W(0 CERCO PAIMS 

credes Rozo del seas dell 
CONNGAL RAD: 2000350 Ce Lis p 

Etieuiñtié ad:liados éltoí ESICtÓÍéi nüeitrá 



Código 
FT-JUR-001 

Versión 
	

Vigencia 
03 
	

Septiembre 2013 

CONTRATO DE VINCULACION 
fínpreStar  

-71-45~ 
Entre los suscritos a saber Sr. (a): MARIA SURNET MONTOYA MONTOYA,  mayor de edad y 
vecina de Medellín Antioquia, identificada con la Cédula de Ciudadanía No: 43.548.143  expedida 
en: Medellín,  Representante Legal de la empresa de transporte terrestre denominada 
EMPRESTUR S.A. quien para efectos del presente contrato se denominará LA EMPRESA 
Vinculadora y de otra parte Sr. (a): BEATRIZ ELENA ALVAREZ MESA  con Cédula Ciudadanía 
Número: 43682782  de CALDAS  quien para efectos del presente contrato se denominará : ÉL 
(LA) PROPIETARIO (A) Y/0 POSEEDOR (A) Y/0 TENEDOR, se ha celebrado por voluntad de 
las partes, el Contrato de Vinculación y/o Administración del vehículo automotor de las, 
características que mas adelante se detallan; vehículo destinado a la prestación del servicio público 
de transporte terrestre automotor especial y/o de carga según el caso; el cual se regirá por las 
siguientes cláusulas: 
PRIMERA OBJETO: Incorporar por parte del PROPIETARIO, TENEDOR Y/0 POSEEDOR al parque 
automotor de la Empresa de Transporte EMPRESTUR S.A. el vehículo de su propiedad con las 
siguientes características: _ 

PLACA: LAK055 
MARCA: NISSAN 
TIPO:MICROBUS 
MODELO: 1995 
CAPACIDAD: 12 

CILINDRA.7E: 2400 
COLOR: BLANCO 
MOTOR: KA24053243M 
CHASIS SERIE: 4RILGCI20M00.1836 
COMBUSTIBLE: GAS 

SEGUNDA ALCANCE. EMPRESTUR S.A de ser posible y siempre que existan contratos empleará 
el automotor descrito en la CLAUSULA PRIMERA para prestar el servicio público especial de 
transporte de personas, herramienta o de carga, en cumplimiento de los contratos de servicio de 
transporte que celebre con terceros en las condiciones contractuales que se establezca y .que 
acepta el PROPIETARIO. 
TERCERA. DURACIÓN DEL CONTRATO. La duración de este contrato será de tres (3) meses,' 
contados a partir de la fecha de su celebración o hasta el vencimiento de la Tarjeta de Operación. 
Igualmente, podrá la empresa de forma unilateral darlo por terminado en cualquier tiempo 
avisando con 15 días de anticipación. Siendo JUSTA CAUSA PARA LA TERMINACION UNILATERAL 
por parte de la empresa: El no cumplimiento de la normatividad vigente en materia de transporte y 
tránsito, como por ejemplo la Resolución 315 de febrero 06 de 2013. 
PARAGFtAFO PRORROGA AUTOMATICA. De no haber manifestación por las partes el contrato 
se prorrogara automáticamente por periodos de un (1) mes, siempre y cuando la tarjeta de 
operación este vigente. 
CUARTA. VALOR Y FORMA DE PAGO. EMPRESTUR establece como ingresos propios para la 
Administración, Imprevistos y Utilidades (AIU), porcentaje regulado por la Junta de Accionistas. El 
Pago es de cuantía indeterminada, su valor será el que resulte de la operación matemática y 
porcentual del servicio de transporte prestado por el vinculado teniendo como fundamentos legales 
las retenciones de Ley y los valores correspondientes a Cuotas de Administración, Fondos de 
reposición Automotores se entenderán incluidos en el costo del servicio de transporte y además 
dentro del pago del conductor y sus obligaciones laborales o prestacionales, como la Seguridad 
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Social Completa al 100% las cuales serán por cuenta Propietario Vinculado. El pago de estos 
servicios se hará en forma quincenal o mensual, a los 30 días después de efectuado el corte del 
servicio de transporte prestado, es de anotar que todo se realiza siempre y cuando sea aportada 
toda la documentación y/o evidencia del servicio prestado, sin que esto genere ninguna obligación 
para las partes, que suscriben el presente conti-ato existiendo casos donde esta estipulación es 
inaplicable. PARAGRAFO: De los valores correspondientes al propietario, ESTE AUTORIZA a 
EMPRESTUR S.A. a descontar: Todos los conceptos de retención, determinados por la Junta de 
Accionistas para las provisiones legales o compensaciones laborales de los conductores o de los 
suministros que haya hecho uso como son: Multas, anticipos, SOAT, seguros de todo riesgo, pólizas 
de responsabilidad civil, pólizas de cumplimiento de contratos, combustible, mantenimiento, 
,repuestos, mano de obra, seguridad social y aportes parafiscales del conductor o del propietario si 
éste lo conduce, sanciones debidamente notificadas, comunicación by direccional, préstamos de 
tercéros, tarjetas de operación, emblemas, uniformes camisas, logos, imantados, certificados 

- .ernigón gases, Fichas Técnicas, y.otros según conyenios.establecidos por EMPRESTUR. 
QUINTA. CONDICIONES DEL VEHÍCULO. Manifiesta EL PROPIETARIO que el vehículo descrito 
en la cláusula primera de este contrato, que vincula(n) a EMPRESTUR S.A. está en buen estado 
de funcionamiento, es de su propiedad, libre de pleitos pendientes, embargos judiciales, 
condiciones resolutorias y cualquier otra acción personal o real que tenga fundamento en una 
responsabilidad civil contractual o extracontractual originada en un accidente, salvo que exista 
prenda sin tenencia, reserva de dominio, arrendamiento financiero o leasing provenientes de la 
adquisición del vehículo. A los cuales se obliga a responder exonerando de toda obligación que 
resulte a Emprestur S.A. 
SEXTA. VALOR DE LA VINCULACIÓN COMO DERECHOS DE EMPRESA. Como 
contraprestación por derechos de empresa derivados de la vinculación a la empresa, el propietario 
pagará al momento de su ingreso lo que determine la Junta Directiva de EMPRESTUR S.A. Este 
valor se incrementará de 'manera automática, seijún las disposiciones que sean expedidas para el 
efecto por la Junta Directiva de Accionistas de la Empresa. Así mismo deberá pagar mensualmente 
la cuota de Administración fijada por la Junta Directiva de Accionistas de EMPRESTUR S.A., por 
cambio de propietario y el valor de las respectiVas pólizas de responsabilidad civil contractual y 
extracontractual. PAFtAGFtAFO. Cuando el vehículo se encuentre en un contrato de la empresa, si 
el propietario realiza cambio de conductor, deberá pagar el valor correspondiente a las respectivas 
afiliaciones a Seguridad Social Integral y demás gastos. Todas estas obligaciones que acepta y 
conoce EL PROPIETARIO, en caso de no pago el presente contrato prestará mérito de titulo 
ejecutivo. 
SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL PROPIETARIO. 

.Cumplir con. todoslos cambios de los servicios y los PLANES DE,RODAMIENTO y demás 
disposiciones que para el efecto determine EMPRESTUR S.A. 

1.- Tener a disposición de EMPRESTUR S.A. el o los vehículos vinculados, para ejecutar los 
contratos de transporte que esta celebre con terceros en cualquier lugar del territorio 
colombiano y en cualquier día u hora, hábil o No. 
Cumplir puntualmente y estrictamente los horarios que establezca EMPRESTUR para la 
ejedución de los servicios de transporte. 
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Mantener y conservar el vehículo en buen estado de funcionamiento y someterlo a las 
revisiones periódicas que determinen las normas de seguridad y tránsito, el Sistema de 
Gestión de Calidad, o cuando así lo disponga EMPRESTUR S.A. 
Devolver en buen estado los elementos que EMPRESTUR S.A., le suministre para la 
prestación del servicio 
Entregar y actualizar permanentemente a EMPRESTUR S.A. los siguientes documentos del l  
conductor y vehículo: 
Afiliaciones al Sistema de Seguridad Social Integral (EPS - AFP - ARL - CCF ). 
Certificación del SIMIT según la ley 1383 de 2010, de no tener multas vigentes. 
Examen Optometría y Audiometría en la institución recomendada. 
Certificado de asistencia ala capacitación de conocimiento de manejo defensivo y normas de 
tránsito. 
Fotocopia de la cédula, Pase y certificado judicial vigente. 
Escarapela de EMPRESTUR S.A. _ 
Adquirir medio de comunicación bidireccional y el Uniforme. 
Dos recomendaciones escritas que indiquen experiencia en la conducción 
Matricula del vehículo 
Tarjeta de emisión de gases y/o control ambiental 
SOAT 

Tarjeta de operación. Para su renovación deberá ingresar documentos con mínimo con 3 
meses antes de su vencimiento. 
Fotocopias de las pólizas de responsabilidad civil contractual y extracontractual. 
Fotografía del vehículo de perfil. 
Certificado de Paz y Salvo del Transito 
Certificado CDA. 
Cumplir con el manual de transportador de EMPRESTUR S.A. 
Cumplir con la Resolución 315 de 2013 El mantenimiento de los vehículos será preventivo y 
correctivo. El mantenimiento preventivo constituye la serie de intervenciones y reparaciones 
realizadas al vehículo con la finalidad de anticipar fallos o desperfectos; no podrá entenderse 
por mantenimiento preventivo las actividades de revisión o inspección. El mantenimiento 
correctivo es aquel que se ejecuta en cualquier momento al vehículo y ante la evidencia de 
una falla en cualquiera de sus componentes. 
El mantenimiento preventivo se realizará a cada vehículo en los periodos determinados por 
la empresa, para lo cual se garantizará como mínimo el mantenimiento bimensual, llevando 
una ficha de mantenimiento donde consignará el registro de las intervenciones y 
reparaciones realizadas, indicando día, mes y año, centro especializado e ingeniero mecánico 
que lo realizó y el detalle de las actividades adelantadas durante la labor. 
En la ficha de mantenimiento además, se relacionarán las intervenciones correctivas 
realizadas indicando día, mes y año, centro especializado y técnico que realizó el manteni- 
miento, detalle de las actividades adelantadas durante la labor de mantenimiento correctivo 
y la aprobación de la empresa. 
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Protocolo de alistamiento. Sin perjuicio del mantenimiento preventivo y correctivo 
realizado al vehículo, se realizarán el alistamiento diario de cada vehículo: — Fugas del 
motor, tensión correas, tapas, niveles de aceite de motor, transmisión, dirección, frenos, 
nivel agua limpia brisas, aditivos de radiador, filtros húmedos y secos, Baterías: niveles de 
electrólito, ajustes de bordes y sulfatación, Llantas: desgaste, presión de aire, Equipo de 
carretera, Botiquín — De acuerdo a lo señalado por el Sistema de Gestión de Calidad de 
EMPRESTUR S.A-. Debiéndose realizar todo lo relacionado con la aplicación de la 
Resolución 315 de 2013, en el respectivo CDA, SERVITECA, TALLER o lugar que la empresa 
determine para su cumplimiento. 
Portar siempre el extracto de contrato independientemente de los servicios que este 
prestando. 
Dotar al automotor vinculado del equipo de carretera reglamentario y realizar los suministros 
de insumos, herramientas, materiales, combustibles, lubricantes, parqueaderos, peajes o 

. cualquier otro elemento o material necesario para la .normal operación_ del vehículo y la 
prestación del servicio. 
Pagar oportunamente los impuestos de los vehículos. 
Dotar el automotor de porta escaleras si el cliente para el que preste el servicio así lo 
requiera. 
Informar oportunamente a EMPRESTUR S.A. sobre cualquier cambio de domicilio señalado 
en el presente contrato. 

10.A sufragar los sueldos, prestaciones sociales, aportes por al Sistema General de Seguridad 
Social (EPS, Pensiones, ARP, CCF), indemnizaciones, etc., del Conductor o motorista 
encargado de la conducción del vehículo y del (1a) auxiliar acompañante, cuando sea del 
caso, los que serán pagados por el propietario y descontados del producido del automotor al 
momento de hacer la liquidación mensual del mismo. 

11.Reportar a EMPRESTUR S.A. todo lo relacionado con accidentes de tránsito y 
mantenimientos preventivos y correctivos dentro de las 12 horas siguientes 

12. No vender, traspasar el vehículo a ningún título o limitar el dominio del vehículo sin el 
concepto escrito de EMPRESTUR S.A. En caso de hacer el respectivo traspaso, sin contar con 
el concepto de la empresa se obligan a cancelar el valor estipulado por el tramite. 

13.Pagar oportunamente los salarios y demás prestaciones al conductor asalariado bajo su 
responsabilidad de conformidad a la ley. 

14. Cumplir con todos los requisitos y exigencias del Sistema de Gestión de la Calidad. 
15.A responder por las indemnizaciones de índole contractual o Extracontractual, a que hubiere 

lugar en caso de accidente que no sean cubiertas por los Seguros o fondo interno si lo 
hubiere. Dejando indemne a EMPRESTUR S.A. 

16. El propietario se compromete a asumir el valor pertinente a los seguros de RCC y RCE con 
los montos, características y coberturas que la empresa considere necesarias para el 
cubrimiento de los riesgos 

17.Se compromete a pagar de manera anticipada y oportuna las obligaciones en seguros, 
administraciones y demás rubros establecidos por la junta de accionistas. 
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OCTAVA: OBLIGACIONES DE EMPRESTUR S.A. 
1. Utilizar el vehículo en forma periódica, provechosa y conveniente teniendo en cuenta • los 

planes de rodamiento que tiene EMPRESTUR S.A. siempre y cuando existan contratos para la' 
ubicación del vehículo y cumpla con las características que exige el contratista en cada caso. 
Suministrar al propietario los informes, datos, comprobantes y otros documentos que solicite 
en relación con lo producido por el vehículo. 
Informar con antelación la utilización del automotor sobre los servicios de transporte con los 
detalles necesarios. 
Expedición del extracto de contrato y demás documentación indispensable para el normal 
funcionamiento del vehículo SIEMPRE Y CUANDO EL PROPIETARIO SE ENCUENTRE AL DIA 
EN LAS OBLIGACIONES,( SIN CARTERA) 
Tramitar la Tarjeta de Operación siempre y cuando se haya entregado la documentación con 
mínimo 3 meses antes de su vencimiento. 
La empresa debe mantener relación arria aseguradora para garantizar que los vehícubs 	-- 
encuentren asegurados y dichas pólizas cumplan completamente los riesgos que la empresa 
considere necesarios. 
La empresa se preocupara por el crecimiento sostenible. 
La empresa se comprometerá a dar acompañamiento oportuno en los temas legales de RCC 
Y RCE entendiéndose como asesoría. 
El compromiso social empresarial se entenderá como obligación de la empresa. 	• 
Debe cumplir con los deberes normativos y reglamentaciones pertinentes en el ámbito de, 
transporte especial de pasajeros. 

NOVENA: SUSPENSIÓN DEL CONTRATO O TERMINACION ANTICIPADA. Además de las 
señaladas en la cláusula Tercera se consideran las siguientes: 
EMPRESTUR S.A. podrá retirar el vehículo del servicio por obsolescencia o cuando no cumpla los 
requisitos técnicos mecánicos, de presentación y confort, no porte los colores y logotipos 
exigidos, cuando no tenga los documentos en regla, se encuentre sin vigencia cualquiera de las 
pólizas de seguro. 

También se suspenderá el contrato cuando se dé el evento de pérdida o destrucción del 
automotor mientras se repone. Tiempo que empezara a contarse desde el momento que sea 
informada la empresa; en caso de no informarse se seguirá cargando la cuenta de 
administración y seguros. De acuerdo a la normatividad que expida el Ministerio de Transporte 
Por mutuo Acuerdo entre las partes 

Por no ser una unidad necesaria dentro la programación del plan de rodamiento. 
El mal trato comprobado del (la) propietario (a) del vehículo con los usuarios, personal 
Administrativo, Junta Directiva, de EMPRESTUR S.A. O compañeros Afiliados. 
Por decisión Unilateral de la Empresa previo cumplimiento de solicitud ante el ministerio de 
transporte, cuando se incumplan las condiciones aquí estipuladas. 
Cuando destine el vehículo a prestar cualquier servicio diferente al autorizado en la 
modalidad de especiales o de carga de la empresa Emprestur S.A. 
No pagar oportunamente a las empresa los valores por concepto de Administración y/o 
Derechos de Empi-esa pactados en el presente contrato 
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El no pago de la administración en los 5 primeros días de cada mes, es causal para 
terminación unilateral sin perjuicio de los cobros jurídicos a que haya lugar. 

También procederá la suspensión cuando no exista donde ubicar el automotor o porque el puesto 
terminó por solicitud del usuario del servicio o cuando disminuya La Capacidad Transportadora 
permitidos por el Ministerio de Transporte; Este contrato tendrá vigencia mientras subsistan las 
causas que le dieron origen, de acuerdo al contrato civil, comercial o administrativo celebrado 
con la empresa a la cual se le presten los servicios. 

DECIMA: DESVINCULACION POR VIA ADMINISTRATIVA: Podrá darse: 
1. Por vencimiento del término del presente contrato de vinculación- 

Por violación e incumplimiento de alguna de las cláusulas o causales contempladas en la ley, 
Los estatutos y reglamentos de la empresa. 
Por incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato. 
Por la enajenación del vehículo, o el traspaso a cualquier título. Este contrato se celebra en 
calidad de la persona (intuito persona). 
Por disolución o liquidación de EMPRESTUR S.A. 
Por reincidencia en faltas y multas que afecten la normal prestación de los servicios, de 
acuerdo a la gravedad de la falta cometida caso en el cual bastara con una. 

6; Por suspender el vehículo en forma injustificada la prestación del servido ya sea para cubrir 
otras rutas o servicios no autorizados por EMPRESTUR S.A., prestarle servicios a terceros o 
inmovilizar el vehículo sin justa causa. 
Cualquier conducta del PROPIETARIO O CONDUCTOR que afecte los intereses y 
obligaciones de EMPRESTUR S.A.. 
Por orden de autoridad competente tal como la retención de la licencia del conductor y 
demás documentos necesarios para la prestación del servicio. 
Por manifiesta rebeldía o desacato por parte del PROPIETARIO en contra de los reglamentos 
de EMPRESTUR S.A.. 
Por terminación o suspensión del contrato o subcontrato en donde el vehículo está 
trabajando o no ser necesario ya en el puesto asignado en el evento que no se pueda ubicar 
en otro puesto. 
Por el no pago de la administración en las fechas debidas, para ello. Después de dos cuotas 
sin pago, previa certificación del contador se procederá a la desvinculación administrativa, 
sin necesidad de requerimiento alguno al propietario /poseedor y/o tenedor, al cual 
renuncia. Autorizando expresamente a EMPRESTUR S.A. para dar inicio a la desvinculación 
administrativa. 

DÉCIMA PRIMERA: Terminación del Contrato. El presente contrato termina por las siguientes 
circunstancias: 

1. Por muerte o liquidación de EL PROPIETARIO. 
Por expiración del termino pactado o incumplimiento del contrato 
Por mutuo consentimiento de las partes. 
Por daño o deterioro total o pardal del vehículo que le impida la prestación del servicio 
objeto de este contrato. 
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4. No No obstante podrá darse por terminado con antelación, en caso de disolución o 
liquidación de LA EMPRESA. Igualmente, LA EMPRESA estará facultada para dar por 
terminado el presente contrato en cualquier tiempo, sin invocar causal, dando aviso AL 
PROPIETARIO. 

En todo caso no habrá lugar a indemnización de ninguna índole, por parte de la empresa Emprestur 
S.A. en caso de terminación anticipada, ya que este contrato se realiza bajo los parámetros de la 
buena fe entre las partes. 
DECIMA SEGUNDA: REPOSICIÓN DEL AUTOMOTOR. 
En el evento de que el vehículo sea retirado del servido por obsolescencia o por venta y el nuevo 
propietario no sea aceptado por EMPRESTUR S.A. o decida retirar el vehículo EL PROPIETARIO 
tendrá un plazo máximo de 60 días calendario, para reponerlo por un vehículo de un modelo que 
no tenga menos de 3 años con respecto al año del evento, lo que no impide los cobros necesarios 
para derechos de vinculación, a no ser que el propietario decida desvincular por mutuo acuerdo el 
vehículo anterior. Cumplido eLtérmino perderá el derecho de vinculación. Sok= se:petzrnitirt reponer 
el vehículo por obsolescencia habiendo previamente desvinculado el anterior. 
PARÁGRAFO PRIMERO: En el evento de la pérdida o destrucción de vehículo EL PROPIETARIO 
tendrá derecho a reponerlo por otro automotor con las mismas características, último modelo.y a 
nombre del mismo propietario, dentro del mismo contrato de vinculación en el término qtie 
establezcan las autoridades competentes, contados a partir de la fecha en la cual ocurrió el hecho.. 
Que en este caso se determina de un año, en caso en que el propietario no vincule un vehículo 
nuevo en este tiempo la empresa podrá disponer de este, en la forma que considere pertinente sin 
previo aviso. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: PROHIBICION DE CESION: El contrato es celebrado en 
consideración a las calidades y condiciones del EL PROPIETARIO en consecuencia, una vez 
celebrado no podrá cederse sin previa autorización escrita de LA EMPRESA. En caso de cesión 
sin autorización, el mismo podrá ser terminado de 'forma unilateral y aPlicarse las sanciones 
establecidas. 
DECIMA TERCERA: SANCIONES: EL PROPIETARIO deberá Pagar a EMPRESTUR S.A. las 
sanciones que determine Emprestur S.A hasta de Cinco (5) SMMLV, sin perjuicio de las multas a  
que se condene por culpa de la mala conducta de EL PROPIETARIO O CONDUCTOR con ocasión  
de la prestación del servicio. En este caso independiente de la multa impuesta a Emprestur S.A., 
con la constancia del pago Por parte de EMPRESTUR S.A. podrá ser descontando el valor a EL 
PROPIETARIO del producido del vehículo. En caso de no poderse descontar prestará mérito 
ejecutivo dicha constancia de pago.  
DECIMA CUARTA: Si el PROPIETARIO no va a conducir el automotor vinculado, deberá contratar 
bajo su exclusiva responsabilidad personal calificado y.capacitado para ello, el cual deberá curnplir 
satisfactoriamente el proceso de selección establecido por Emprestur S.A. Deberá responder por el ,  
100% de los pagos al sistema de seguridad social y Aportes parafiscales El conductor deberá 
practicar las pruebas de idoneidad en el manejo de vehículos, de conocimiento de las normas de 
tránsito y demás pruebas que EMPRESTUR S.A. considere pertinentes en desarrollo de sus políticas 
de selección y sistemas de gestión de Calidad. Con la claridad que el proceso de ingreso del 
conductor tiené una duración de ocho (08) dias, esto es setenta Y dos (72) horas. 
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'PARÁGRAFO: EMPRESTUR S.A. podrá solicitar cambio de conductor cuando no garantice 
seguridad para los usuarios del servicio o cuando no cumpla con las exigencias de orden, disciplina 
y respeto exigidas a los conductores, en especial las establecidas en el Manual del Conductor y/o 
Propietario que hace parte integrante de éste contrato. El propietario tendrá un plazo de 48 horas 
para realizar el cambio, de lo contrario, si persiste la situación, se tendrá como causal para dar por 
terminado el contrato de vinculación. 
DECIMA QUINTA: INDEPENDENCIA DEL PROPIETARIO O TENEDOR. Este actuará por su 
propia cuenta y riesgo, con absoluta autonomía y no estará sometido a subordinación ni 
responsabilidad laboral con EMPRESTUR S.A. En ningún caso existirá vínculo laboral con el 
conductor, Propietario o conductores asalariados y en el evento que se le instaure demanda por 
ese concepto el PROPIETARIO se compromete a responsabilizarse como parte en el proceso y 
EMPRESTUR S.A. podrá llamarlo en garantía. Si por decisión judicial se le condene a EMPRESTUR 
S.A. el pago de algún dinero por este concepto, podrá repetir en el PROPIETARIO y prestará mérito 
ejecutivo el recibo de la suma - pagada. 'Correrán por cuenta. del -PROPIETARIO-- todas- las 
obligaciones provenientes de los contratos de trabajo que celebra con los conductores y asistente 
de ruta de su (s) vehículo (s) a la EMPRESA y consiguientemente de los pagos de salarios, 
vacaciones, primas, uniformes, consignar las prestaciones sociales inherentes a tales contratos, LA 
EMPRESA en caso de que se viera obligada a pagar algún tipo de prestación laboral, sea judicial o 
extrajudicial, podrá repetir lo pagado al PROPIETARIO Y/0 VINCULADO para lo cual utilizará la 
'constancia de pago y la copia del presente contrato prestará mérito de título ejecutivo. 
PÁRAGRAFO. EXCLUSION DE RELACION LABORAL Las partes declaran de manera expresa 
que entre LA EMPRESA y las personas que intervengan por cuenta y cargo exclusivo del 
PROPIETARIO, POSEEDOR Y/0 TENEDOR en la ejecución del presente contrato, no existe 
ningún vínculo laboral ni civil. Como consecuencia de lo anterior, el PROPIETARIO, POSEEDOR 
Y/0 TENEDOR 	asumirá la responsabilidad que le corresponde como único empleador o 
contratante de las personas que llegare a utilizar, siendo de su cargo los salarios, 
prestaciones sociales, indemnizaciones, honorarios, pago de servicios y demás obligaciones a que 
hubiere lugar. Así, si el vehículo labora en proyectos de EMPRESTUR S.A., EXPRESAMENTE EL 
PROPIETARIO, POSEEDOR Y/0 TENEDOR, AUTORIZA esta deducción de lo producido .por el 
vehículo a su cargo para el pago de dichas sumas de dinero. De igual manera se obliga a 
implementar todos los planes, programas y demás requerimientos de seguridad industrial y 
salud ocupacional que sean legalmente obligatorios o que deban ser cumplidos por su 
personal. LA EMPRESA queda autorizada para deducir de los pagos al PROPIETARIO, POSEEDOR 
Y/0 TENEDOR las sumas que haya debido pagar por causa de las reclamaciones o litigios a que 
se refiere esta cláusula. El PROPIETARIO, POSEEDOR Y/0 TENEDOR deberá velar por la 
seguridad_ de los trabajadores, proporcionándoles los equipos de protección adecuados para el 
desarrollo de su trabajo, de conformidad con las normas legales. Cuando el incumplimiento de 
,estas obligaciones ocasione multas, penalidades o sanciones a EMPRESTUR S.A. el  
PROPIETARIO, POSEEDOR Y/0 TENEDOR acepta de antemano. Que los valores causados  
pagados por EMPRESTUR S.A., sean descontados de los saldos adeudados al PROPIETARIO, 
POSEEDOR Y/0 TENEDOR.  En caso de no tener dineros para descontarse, la mera afirmación con 
el soporte de pago prestara mérito de título ejecutivo para 'el respectivo cobro. 
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DECIMA SEXTA: En caso de demandas judiciales contra LA EMPRESA por la solidaridad legal 
vigente se compromete el PROPIETARIO a responder A LA EMPRESA y/o a terceros afectados por 
los gastos, costos y agencias judiciales y a su vez reconoce el derecho de repetición que ampara a 
LA EMPRESA POR LOS PAGOS A QUE SEA OBLIGADA en tales casos. En caso de que la EMPRESA 
sea obligada a pagar algún monto condenatorio proveniente de la actividad transportadora y el 
riesgo creado por el vehículo que administra, podrá repetir la totalidad de lo cancelado contra el 
PROPIETARIO para lo cual utilizará la constancia de pago y la copia del presente contrato, prestará 
mérito de título ejecutivo. 
DECIMA SEPTIMA: EL PROPIETARIO responderá ante LA EMPRESA con el vehículo motivo de 
éste contrato en caso de incumplimiento de pago de la administración mensual, según lo establece 
este contrato en el pago de las obligaciones legales o contractuales; o que surgen posteriormente, 
podrá inmovilizarse el automotor sin que le sea dado al PROPIETARIO incoar acciones judiciales 
tendientes a lograr resarcimiento de perjuicios, acción a la que renuncia en este contrato el 
PROPIETARIC) o d7-a-rel-vehículo a la empresa,afiliadóra •en-lantkresis :para- que-ésta cubra las, 
obligaciones que el propietario tiene con la empresa. 
DECIMA OCTAVA: TIEMPO DE ESPERA. De acuerdo a las clausulas anteriores, en caso de retiro' 
del vehículo de LA EMPRESA, ésta podrá libremente disponer del derecho de vinculación, sin que 
pueda reclamársele indemnización alguna por dicho concepto. Además estará facultada para la 
realización del trámite correspondiente ante el Ministerio de Transporte. 
DECIMA NOVENA: Para los efectos de lo estipulado en este contrato EL PROPIETARIO, se obliga 
a pagar todas las obligaciones patrimoniales, que salga a deber según el estado de cuentas que 
arroje la contabilidad del PROPIETARIO, en la fecha en que LA EMPRESA, corte dichas cuentas y 
determine su pago, constituyendo entonces lo aquí declarado en ésta cláusula, la correspondiente 
cláusula de instrucciones, para diligenciar el siguiente título valor con el cual, EL PROPIO-ARIO se 
compromete a dicho pago: PAGARE, incondicionalmente, a la vista y a la orden de la sociedad 
denominada EMPRESTUR S. A, en Medellín -Antioquia, La suma dé $ 	 , Así mismo, 
pagaré los intereses liquidados a la tasa de interés Bancario corriente y, en caso de mora, la tasa 
será el doble del interés bancario corriente. 
VIGESIMA: PAZ Y SALVO. Para proceder a la terminación del contrato del vehículo por cambio de 
PROPIETARIO, cambio de empresa, o si se requiere reponerlo por hurto, pérdida o destrucción, 
deberá EL PROPIETARIO obtener paz y salvo de LA EMPRESA, caso en el cual se deberá resolver 
previamente todos los pendientes que tenga el automotor, ya sea que surjan como consecuencia 
del presente contrato, o por actuaciones administrativas, civiles, laborales y demás, derivadas de la 
prestación del servicio. En consecuencia EL PROPIETARIO renuncia a solicitar paz y salvo, tarjeta, 
de operación y formato único de extracto de contrato, mientras no cumpla con sus obligaciones 
hacia LA EMPRESA, o las derivadas de la prestación del servicio público de transporte. 	- 
VIGESIMA PRIMERA: CLÁUSULA PENAL. En caso de incumplimiento de cualquiera de las 
cláusulas u obligaciones de este contrato por parte del PROPIETARIO, se establece y acuerda una 
multa a favor de LA EMPRESA, de cinco (05) salarios mínimos legales mensuales vigentes, suma 
que se hará efectiva sin necesidad de requerimiento judicial, sin que ello implique la rescisión o 
terminación del presente contrato y sin menoscabo de las indemnizaciones a que hubiere lugar por 
perjuicios. PARAGRAFO. CONFIDENCIALIDAD: El PROPIETARIO deberá mantener la 
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confidencialidad sobre toda la información que LA EMPRESA o el personal relacionado con LOS 
CUENTES le entregue en forma verbal o escrita, o que pueda conocer durante el desarrollo del 
presente contrato. 

VIGESIMA SEGUNDA: OBLIGACIONES PENDIENTES. Si el cambio de PROPIETARIO del vehículo 
se hiciere por ocultamiento de alguna obligación surgida a raíz de la prestación del servicio, el 
vendedor responderá al nuevo PROPIETARIO, y éste a su vez ante LA EMPRESA, por la totalidad de 
los gastos que genere el pago de tal obligación. 

VIGESIMA TERCERA: MODIFICACIONES Y COMUNICACIONES. Las modificaciones que se 
acuerden al presente contrato, se anotarán a continuación de su texto seguidas de la firma de las 
partes. Para todos los efectos legales el propietario autoriza para enviar sus comunicaciones a la 
siguiente dirección: CALLE 10 No 2 ESTE 120 EL REMANZO C2126, Ciudad: MEDELLIN Teléfono: 
3765474, Celular: 3207046952, Email: beatriz-alvares@hotmail.com.  Dirección en la cual se dará 
por notificado el.  prspietario. Si se varía de domicilio o residencta_se„deberá anunciar dicho cambio 
por cafta -céi:tifi-Cida; Va qué Zle-  lo coríttario se tendrá por 'no.  Válidb 'g.- á-Viso, tazón por la cual no —
surtirá ningún efecto. 
VIGESIMA CUARTA: INVALIDEZ VERBAL: Las partes manifiestan que no reconocerán validez a 
estipulaciones verbales relacionadas con el presente contrato, el cual constituye el acuerdo 
completo y total acerca de su objeto y reemplaza y deja sin efecto alguno, cualquier otro contrato 
verbal o escrito celebrado entre las partes con anterioridad. 
VIGESIMA QUINTA: INTERVENTORIA. EMPRESTUR S.A. por intermedio de la Subgerencia o 
Dirección Operativa de Servicio de Transporte y/o coordinación de calidad, supervisará la ejecución 
del objeto del contrato y podrá formular las observaciones del caso con el fin de analizarlas 
conjuntamente con EL PROPIETARIO y este se obliga a efectuar las modificaciones sugeridas por 
EMPRESTUR S.A. en un término máximo de 5 días. 
VIGESIMA SEXTA: Es responsabilidad de todos los empleados y contratistas de EMPRESTUR 
S.A., certificar un ambiente de trabajo seguro y saludable, libre del consumo de alcohol, tabaco y 
drogas, en todos los sitios de trabajo, reconocemos que tanto el alcohol, como el tabaco y las 
drogas son agentes nocivos para la salud según artículo 16 de la ley 30 de 1986, y artículos, 2.3. y 
4 de la resolución 1956 del 2008 y Ley Antitabaco 17 Junio de 2009, se busca concientizar a los 
trabajadores para evitar daños en la salud con las siguientes PROHIBICIONES: 1) No se admite que 
el afiliado ingiera licor en horas que conduce ya que afecta la salud pública, pone en riesgos las 
vidas y personas. 2) Está prohibido presentarse al sitio de trabajo bajo la influencia del alcohol, 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas (Drogas que tienen la habilidad de alterar los 
sentimientos, percepciones o humor del individuo (afectan el sistema nervioso central), 
produciendo excitación e incoordinación psicomotora), así como consumirlas y/o incitar a 
consumirlas en dicho sitio. 3) No se- acepta el-  consumo de drogas alucinógenas en horas laborales 
ya que afecta la salud de los trabajadores, pone en riesgos las instalaciones de trabajo. 4) Está 
prohibido el uso, posesión y/o comercialización dé drogas ilícitas, bebidas embriagantes y tabaco al 
igual que el uso inapropiado de sustancias psicotrópicas o químicas controladas, tanto en las 
instalaciones de la empresa, como en los vehículos o actividades de trabajo fuera de la oficina y de 

/los vehículos. 5) No se le permitirá a ninguna persona, sin importar su rango o posición, trabajar o . 
visitar las áreas de trabajo bajo la influencia de bebidas alcohólicas o sustancias alucinógenas que 
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alteren el estado de la conciencia, el estado de ánimo, la percepción y la capacidad de reacción. 
PARÁGRAFO PRIMERO: EMPRESTUR S.A. se reserva el derecho de realizar en cualquier 
momento inspecciones y pruebas de laboratorio para drogas y alcohol en cualquiera de sus sitios 
de trabajo. Esta política forma parte del contrato de vinculación y es de cumplimiento obligatorio 
por parte de todos los afiliados de EMPRESTUR S.A. La violación de esta política, así como la 
oposición a las inspecciones o toma de muestras, se considera justa causa para la terminación del 
presente contrato de vinculación. PARAGRAFO SEGUNDO: El conductor que se conduzca el 
vehículo objeto de este contrato en estado de embriaguez o síntomas de haber ingerido licor, 
drogas alucinógenas o fume en horas laborales será desvinculado de la empresa y asumirá la 
responsabilidad por la terminación del presente contrato. 
VIGESIMA SEPTIMA: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012, fue reglamentada parcialmente 
por el decreto 1377 de 2013, las cuáles serán aplicadas e implementadas acogiendo los criterios de 
interpretación que garanticen una aplicación sistemática e integral, y en consonancia con los' 

'avances tecnológicos, la neutralidad tecnoiógica;'Y ib5 demás principicis y postulados' qué rigen los' 
derechos fundamentales que circundan, orbitan y rodean el derecho de habeas data y protección 
de datos personales, se establecen las siguientes: 1) AVISO DE PRIVACIDAD, DATOS 
IDENTIFICABLES Y DATOS SENSIBLES, I.- IDENTIDAD Y DOMICILIO DEL 
RESPONSABLE. EMPRESTUR S.A., con domicilio en la Terminal del Sur Carrera 65 No 8B-91. 
Local 380. Teléfono 3630203 Medellin.2) II.- FINALIDAD DEL TRATAMIENTO DE LOS DATOS 
PERSONALES Para efectos de éste aviso de privacidad, se consideran sensibles aquellos que 
puedan revelar aspectos como origen Racial o étnico, estado de salud presente y futura, 
información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, afiliación Sindical, opiniones 
políticas, preferencia sexual. En EMPRESTUR S.A., nos comprometemos a proteger su privacidad 
durante el procesamiento de sus datos personales identificables y sensibles; por lo tanto, 
EMPRESTUR S.A.., se obliga a hacer uso correcto de sus datos personales de conformidad con las 
leyes, la buena fe, el orden público y el presente Aviso. El objeto o fin de la obtención, uso y 
almacenamiento de sus datos personales, se desglosa de la siguiente manera: 

a) Para regular los derechos y obligaciones que surgen entre las partes por la celebración.  del 
Contrato LABORAL b) Para verificar sus antecedentes, en materia de tránsito y transporte, reporte' 
a carteras de crediticias, centrales de riesgo y superintendencia en caso de incumplimiento. c) Para 
la emisión y rehabilitación de sus documentos, necesarios para el trámite de tarjeta de operación, 
expedición de pólizas y demás necesarias para el cobro efectivo de cartera y colaboración con la 
administración de justicia. D) para el caso de que sufra un siniestro, así como por cualquier 
evento b acontecimiento que sea materia del contrato de vinculación y/o transporte; d) Para la 
promoción de nuestros productos y servicios que ofrece EMPRESTUR S.A. y las empresas con las 
que tenga negocios comerciales. EMPRESTUR S.A., se obliga a guardar la confidencialidad de los 
datos personales del Titular, y dicha obligación subsistirá aún después de finalizar sus relaciones 
con el Titular; 3) III.- LAS OPCIONES Y MEDIOS PARA LIMITAR EL USO O DIVULGACIÓN 
DE LOS DATOS PERSONALES: Usted como Titular de los Datos Personales, podrá limitar su uso 
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divulgación, manifestando su oposición a través de nuestro CORREO ELECTRONICO 
servicioalcliente@emprestur.com., o a través de un escrito en formato libre dirigido al área 
responsable del manejo de los datos personales.4) IV.- LOS MEDIOS PARA EJERCER LOS 
DERECHOS DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U OPOSICIÓN: El Titular o su 
representante legal podrán solicitar a EMPRESTUR S.A., en cualquier momento, el acceso, la 
rectificación, la cancelación u oposición respecto a los datos personales que le conciernen, para ello 
'bastará que lo solicite por escrito en formato libre dirigido al área responsable del manejo de los 
dátos personales, o bien, en la sección disponible a través de nuestro CORREO ELECTRONICO 
servicioalcliente@emorestur.com, Para el ejercido de este derecho, Usted como Titular de los Datos 
Personales, deberá identificar en su solicitud de acceso, rectificación, cancelación u oposición, los 
siguientes datos: 1.- Nombre y domicilio del titular, o medio electrónico a donde pueda enviarse la 
respuesta a su solicitud. 2.- La descripción clara y precisa de los datos personales de los que busca 
ejercer alguno de los derechos antes mencionados.3.- En el caso de las solicitudes de rectificación 

---c-Ite-isurca'abn-s;ersonales, -el Titular deberá de inehear-zsé,.-tato-Rise es erróneo y la corrcción-nceluzi-.-tt...:::... 
debe de realizarse al respecto. 4.- Los datos, documentos o registros que faciliten la localización de 
datos personales. Asimismo, deberá adjuntar a su solicitud los documentos que acrediten la 
identidad o, en su caso, la representación legal del Titular de los datos personales, así como 
aquella que sustente su petición, los cuales deberán de ser presentados por cual9uiera de los 
medios antes mencionados. 5) V.- TRANSFERENCIAS DE DATOS QUE SE EFECTUEN: Cuando 
EMPRESTUR S.A.., pretenda transferir los datos personales a terceros nacionales o extranjeros, 
comunicará a éstos el contenido del presente aviso de privacidad y las finalidades a las que el 
titular sujetó su tratamiento. Cuando la trasferencia sea precisa para el mantenimiento o 
cumplimiento de un Contrato celebrado entre el responsable y el Titular de los datos personales, no 
se requerirá el consentimiento del Titular. 6. VI. EL PROCEDIMIENTO Y MEDIO POR EL CUAL 
,EL RESPONSABLE COMUNICARÁ A LOS TITULARES DE CAMBIOS AL AVISO DE 
PRIVACIDAD. Si se producen cambios en los Avisos de Privacidad, EMPRESTUR, S.A., 
comunicará los cambios por los siguientes medios: 1.- Por escrito en el domicilio que haya 
designado el Titular de los datos personales. 2.- A través del correo electrónico que haya 
proporcionado el Titular. 3.- Accediendo a la página Web www.emprestur.com. Estando de acuerdo 
el titular con el tratamiento de sus datos personales sensibles estampa su firma en el presente 
documento. 
VIGESIOMA OCTAVA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Este contrato ha sido redactado 
estrictamente de acuerdo con la ley y la jurisprudencia y será interpretado de buena fe y en 
consonancia con el Código de Comercio, las partes convienen que en el evento en que surja alguna 
diferencia entre las mismas, por razón o con ocasión del presente contrato será resuelta por un 
tribunal de arbitramento cuyadomicilio será (MEDELLIN- ANTIOQUIA), integrada por (3) árbitros 
designados conforme a la ley. Los arbitramientos que ocurrieren se regirán por lo dispuesto en el 
decreto 2279 de 1991, en la ley 23 de 1991 y en las demás normas que modifiquen o adicionen la 
materia 
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VIGESIMA NOVENA: PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN El contrato se perfecciona 
con el cumplimiento de todos los requisitos estipulados y la firma de las partes, en constancia se 
firma en dos ejemplares a los 10 de diciembre de 2014. 

e  
PROPIETARIO DEL VEHÍCULO 

Nkt: 811.030.670-5 	 C.C. S/9 	 . 

ElIPRESTUR S.A. 

Página 13 de 13 



i 

.. 



• firlIbLICA OECVL04034 
< 	 r&IIISPOINY ..ramsnwmtmerretursumroztosonvant • •• 't ..' .”: 

5. • • • . • . 	•• 
LtrecTS1. 

DEIWiTna  23481279 
. 

LAK055 • 	14ISSAK • 	V ANETTE 

PC1131.1R0 	I BLANCO,  
UNCCI 	 COLOM 

	

1 1995 

- f flan 

2400 	; 
1 

 G 

M'CROEUS 	KA1405324311 

OSIOrnt • 	 1:01~1131-1 

' ; . 	iNa GA,19.  . 
a- 	• • 4 -.J.- 

L,. ' 	

Iseler;W 
C-45511/52 

1.1.4sTeme` 

	  
BEATRIZ E•. ALVAREZ M. 
PitritTATO 
	

I_ ir:Isole!Ne2  /den .• - ... 
i 21659094- - .. • -• 

• 

23481279 - 
r LAKNOS5 	 40.11.GC120MPD.1,15: 

••cesneeemace%syrrew 	 . .. , 
ODA 1.05:00CAft0S 	. .  

t#7e 
Irá : 

@ 	DMECCION GENERAL DETRANSRORTE rio• 09 4 0784  

Y TRANSITO AurottaroR 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

I' - ne.scA I 	 MAF/tA 	 213WW‘ii 1,  

"/ LAK05 5 i2;332131M 	 i 1995 1 

ti cuakt-nili  ortuAluaii-y 1 	4  , 	: :, i. 	' 	. 
humus I CEP3IDt 1 CO - . I --- .;_-att-I,i‘4211=1211 
/- 	Nr MUMI 

trystsrun 	s 

- 
rittERA ES U133-91 

anitOY&CXCN 

: TV)1÷,  Jr.» 

.. 	w". 	‘4AIN i" 4.4naGa"  arael-UD 	 11~10 

VEHICULOS DE SERVIdK 	PUI3LICO 
Cillealealralli 

2403 
:1 ZE.EuR"  
., ESTRO° 15.R. 

Ah w  

' 

1.14.1 Vota0 

Pepadve ' 1905 LAK055 NISSAN VANETI-E ~PECHA ide 
0 

en 
. 

s. 1~ u. 

I, DEL  

de 
e e • 

un mo 1~44.5 

e ILL 201. 
ne 	ett 

oá 	°' 
~PM 	 1 hl.. 03/41,41111. 

KA24053243M 	1 	4EULGC120M0018361.:  
NEN 

SEE 

A.A1:505 

_ , 	12 , 

. 	. 

wrilim„ 
—. - Lo, 	rr.....992 

APLIStal 1r101741112.101aDOR 

iz_E 

. 	~a 

EniA__ _____L__32.55424____ e.kher/4:Eitzitv».12MaliR, 

C_C 	i 	3EJ377R7 91 4 	1N12 CAI,QA5 

Iftee45Der 	amaActorosnA 

$ 	658200 	I 	328100 

.L.EArol:y?-- -.... 
: ynotAkfloilta:---- 

C. 3W an t &MIMAN 

MEDELL IN 
A. OAflt3 O M.C .-. OU me nein Pél~tinitiCZ Y 1101,10111a 
ILIMIDACOLDIRIMIare 

`"frins".112.34031.., . 	t  , 
.150.3 	mazan m0•1•0101• 
n Sei 	asa Alta 
'TI?. 	tamos ~mg 

illitl7li21
4
1
9
1
2
1
6
1
8
1

5
g 

f.

„:,.....,>)  Ill 

taCION_ELREMAsIZD iiiit..RBASA 
AT 1323 30633705 4 

.... Ti  

E 
iKA2 4-053243K 	 . HtuagiLacrz os-Miel 6 
I- , 	 PAZCIIM,uti. LkrilLik 	 ' I 	

MI. 

m'ojera°, 
-r 	l'Ay Jacr. re 1 	b-f7.)14(.4- 

c.'t nactárial. 	.j *4i ' 
t "ItinErsynArtagat 1  

1

,  .urntatrin c 

ESPECIAL 



111,dial  CERTIFICACION DE AliPAIKr 
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CNN_ 

EXTRACONTRACTUAL Y 

CONTRACTUAL 
mane 	HASTA 

VIGENCIA 01 a b r-2017 01 abr-2018 

tu compañía siempre 

POLLZA No. 2000004813  
I c 	 2000004894 

11 EIMPRESTUR S.A. WO PROPIETARIOUASMILIADOS 
s u  

18  PLACA LAKOSS 	 MARCA 	NISSAN 
MODELO 1995 	 SERVICIO Publico 

FIRMA AUTORIZADA 


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018
	00000019
	00000020
	00000021
	00000022
	00000023

